
VERSION PUBLICA

NOSOTROS: ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA, de años de edad,

Licenciado en Tecnología Agroindustrial, del domicilio de Departamento d e H

^ ^ ^ H c o n  Documento Número:

con Número de Identificación Tributaria

actuando en nombre y representación en su carácter de Alcalde 

Municipal de La Municipalidad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, Institución de 

Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos once-cero diez mil 

seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en lo sucesivo del presente contrato me llamare: "LA 

CONTRATANTE" ó "LA MUNICIPALIDAD", y por otra parte el señor MARCOS TU LIO RIVAS 

RAMIREZ, de años de edad, armero, del domicilio de H

departamento portador de mi Documento Único de Identidad número

con Número de Identificación Tributaria 

quien en

quien en lo sucesivo me denominare: "EL CONTRATADO"; y en el carácter en que 

comparecemos, OTORGAMOS el presente CONTRATO DE SERVICIO fundamentado en la Libre 

Gestión LG-CIENTO DOS/DOS MIL VEINTE-AMST, denominada: "SERVICIO  DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ARMAS DE FUEGO", adjudicado de conformidad a la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, y su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y en especial a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: I )  OBJETO Y ALCANCES DEL CONTRATO: El 

objeto del presente contrato es el Servicio de mantenimiento y reparación de armas de fuego. 

ALCANCES: Brindar el cuido y mantenimiento adecuado a las armas de fuego del CAMST, para 

evitar su deterioro, alargar su vida útil, proporcionando así el equipo adecuado a los agentes, para 

cumplir eficientemente sus funciones de seguridad y resguardar su integridad física. El servido 

consistirá en la revisión general, limpieza de cada una de las armas, reparación y ajuste de 

soportes, muelles y pasadores de fijación, dar presión a los resortes recuperados, muelles de los 

disparadores y reportes de los martillos de las armas que lo necesiten. El contratado se 

compromete y obliga a realizar los alcances y servicios estipulados en las especificaciones Técnicas 

establecidas en los Términos de Referencia, en la Oferta y en el presente contrato, 

comprometiéndose y obligándose a realizar el servicio objeto del presente contrato de conformidad 

a la oferta económica presentada la cual está firmada y sellada por el contratado. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: El concepto de mantenimiento o reparación deberá de contemplar 

los insumos necesarios para la realización de ésta, tales como mano de obra, repuestos, 

adhesivos, materiales de limpieza, u otros insumos necesarios que garanticen un mantenimiento 

preventivo y correctivo integral de cada una de las armas que lo requiera de conformidad a los 

siguientes ítems: ITEM UNO: VEINTIUN PISTOLAS Marca Llama, calibre nueve mm, largo de 

cañón cinco pulgadas, modelo MAX-IL/F, Precio Unitario: DIECIOCHO DOLARES; ITEM DOS: TRES
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PISTOLAS Marca Taurus, calibre nueve mm, largo de cañón cuatro pulgadas, modelo PT NUEVE 

UNO SIETE, Precio Unitario; DIECIOCHO DOLARES; ITEM TRES: VEINTIUN REVOLVERES Marca 

Taurus, calibre treinta y ocho speciai, largo de cañón cuatro pulgadas, modelo ochenta y dos, 

Precio Unitario: DIECIOCHO DOLARES; ITEM CUATRO: CUARENTA ESCOPETAS Marca: Savage, 

Calibre 12, Longitud de Cañón 18 1/z" pulgadas; Precio Unitario: VEINTE DOLARES; ITEM CINCO: 

DOSCIENTAS CARABINAS, calibre treinta, Marca: Wincherter; Precio unitario: VEINTE DOLARES; 

ITEM SE IS : DOSCIENTAS CUARENTA PISTOLAS, Marca: CZ modelo: P7, Calibre 9mm, Largo 

cañón 3 1/z "pulgadas; Precio unitario: DIECIOCHO DOLARES. Todos tos precios incluyen IVA. 

ESPECIFICACIONES Y  DETALLE DEL SERVICIO : a) El contratado cuenta con permiso especial 

para funcionamiento de armería y los permisos correspondientes para realizar ios mantenimientos 

y las reparaciones objeto de este contrato; b) el contratado posee autorización para el ejercicio de 

!a actividad de armero y posee la aprobación de las medidas de seguridad del taller de reparación; 

c) La reparación de armas de fuego y de sus piezas fundamentales o componentes esenciales se 

hará solamente por el contratado en el establecimiento de ARMERIA AUTORIZADA POR EL 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, d) El contratado cuenta con el personal humano 

calificado y tienen la capacidad de efectuar mantenimiento de primero, segundo y tercer escalón, 

con relación a la reparación que proporcione y posea inventario adecuado para reemplazo y 

mantenimiento de piezas; e) El servicio incluye el cambio del producto o repuesto dañado por 

cualquier desperfecto de fábrica o por el. uso ya sea en las partes metálicas o ¡os componentes no 

metálicos; f) Los mantenimientos y reparaciones se solicitaran de forma parcial según la necesidad 

de la municipalidad; g) el contratado proporcionara capacitación para del CAMST, para el 

mantenimiento preventivo y de calibración; h) El contratado dará respuesta en un terminó de 

CUARENTA Y OCHO HORAS del reporte de mantenimiento o reparación del equipo que lo 

requiera.- I I )  MONTO DEL CONTRATO: Ei monto total del presente contrato será hasta por la 

cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 5,000.00), 

con IVA incluido. I I I )  FORMA DE PAGO: El monto dei Contrato será cancelado de acuerdo al 

servicio brindado a! crédito de conformidad a la tabla sugerida por la Unidad de Tesorería 

Municipal de la manera siguiente: a) Montos menores hasta MIL DÓLARES ($ 1,000.00), en 

TREINTA (30) días calendario; b) Montos desde MIL DOLARES CON CERO PUNTO UN CENTAVO 

DE DÓLAR ($ 1,000.01) hasta DIEZ MIL DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60) días 

calendario, y c) Montos desde DIEZ MIL DÓLARES CON CERO UN CENTAVOS DE DÓLAR ($ 

10,000.01) en adelante, en NOVENTA (90) días calendario; después que la unidad de Tesorería 

Municipal emita el respectivo QUEDAN. Los pagos deberán ser tramitados con la presentación de 

Facturas de Consumidor Final, a nombre de: ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero 

cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero uno guión nueve, y acta de recepción 

firmada y sellada por el administrador del Contrato, según Articulo Setenta y siete del RELACAP, 

las cuales serán canceladas, previo ai trámite administrativo en ei Unidad de Tesorería Municipal.
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En caso que el pago no se haga en forma oportuna y existan saldosjen mora se procederá de

acuerdo a lo establecido en el artículo OCHENTA Y ;CUATRO ¡inciso ternero de la LACAP:; E/i todo 
; ■! ' !' I ■ ¡ ¡ í  '} : i -i; ' ¡Ím ■

caso, la Municipalidad no se obliga a cubrir y/o agolar el monto total por el que se contrata.^IV) 
l T ! : ‘ I Í, i : . ' - ' '  : ¡-i | S>‘!

FUENTE DE FINANCIAMÍENTD: La fuente de |inanciamiento soq FONDOS PROPIOS. V)
PRESTACION Y LÚGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO : B  contratado prestara el servicio de

: i ■ i i i : i- r i ■; i íL.r
forma; parcjial, según lo soljcite el administrador;de contrato por medio de orden de pedido vía

correo electrónico o en físico y qe acuerdo a las necesidades de la, Mujiicipalidad; el sehJiciq.’será

Avenida

levantar
prestado en ¡el Cuerpo de Agentes Municipales de o anta Tedia, ubicadlo en la segunda.

: M ¡. ; i ■ :■ i ? : ^ ■ i : d : . i
norte número CUATRO-DIEZ Santa Tecla; ademas qí administrador de contrato deberá

i j ’ ¡ ;■ \ t  l‘ ■ i . .
acta de recepción definitiva del servicio prestado complacencia dellrhismo. La Contratante se

'■ j : I ; j . ; - ' j; J ¡ i 1
reserva la ¡facultad de suspender el servicio contratado si eé;e no cumple con lo ofertado. Si ise

verificare retraso en la prestación del servicio, conforme a losjrequerimientos del Administrador de
; ' | 1 i ; '!r I, ; ¡’ j ;

Contrato, ia Municipalidad, puede ordenarle el contratado, qifie incremente su personal y equipo,
: i ■' ; í- r } : | ! 1 ¡ ;

que trabajé fuera' de las horas normales o que aqeié-re y mejóre sus operaciones, a fin de cumplir 
i í : ■ 1 ; í i ‘ . 'i- ¡í :|.:i ■

con los términos establecidos en este contratoi y en los documentos . contractuales! ¡¡VI) 
i- ■ ' ■ ! ; . ; ■ - .! ■ T r. : í .  ' ■ I-: ■ ■ ■ ' l! !U  í

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: En esta denpminacioiji se conjiprenden los- documentos

siguientes:; a ) Los Terminoside Referencia; b) Adendfas, si las hubiere; q) Oferta; d) Aclaraciones a

la oferta, si las hubiere; e) Acuerdo de Concejo Mujnicipal nilnnero CIEjNTO DIECINUEVE;] tomado

veintinueve :de mayó del año dos míí cjuíhce,

extendida por el Secretario Municipal; en el cual consta que sfi autorizó* al señor Alcalde Municipal,

de Sesión extraordinaria, celebrada; con fecha

1 1
la señora ISíndicó Rlunicipál y Director General! ¡  ̂í . . i  í .
compra y adjudiquen hasta por un monto de ($ 5,

CINCO dei :
octubre de

fecha ocho de septiembre de dos mil

pjara que indistintamente inicien procesos ¡de

034.00); y acuerdo TRESCIENTOS CIN^uétffÁ Y
i' ■ , r - — ; i ! ■

qu-nce; f) Memorándum de fecha veinbisieté deí r ' i  ■ ’ ! i ?
dós mil veinte, emitido por el Licenciado :ose Leónidas Rivera Chevez, Director General

: ; ! ' | i ■' . i ' 1. ■ ! ! ¡ í j:
y Delegado del Concejo Municipal para iniciar y  adjudicar procesos de compra por Libre Gestjon, y

en ei que cío neta la adjudicación del presente contrato al seíjior MARCpS TULIO RIVAS RjAMlREZ,

hasta por un monto pe CINCO MIL DOLARES DE L

con IVA incluido, g) Resoluciones modificativas

OSí ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 5,000.00)
\ 1 1 ' í ■ . ■- ■ f ; h- '

s. las hubiere; h) Las Garantías; y i) Otros

documentois que emanen dél presente Contrato. En Laso de controversia’ entre estos documentos, 
■ ! ' i : ■■ i I i 4  i -  . . : í¡ )

se interpretaran en forma conjunta; V II)  VIGEN CIA  DEL CONTRATO: El plazo de vigencia del

presente contrato comienza a contar a partir de este fecha hasta el tré nta y uno de diciembre de

dos mil veinte. V III)  ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATÓ:] El Admiríistrador de Contrato, ,sérá:
! :l 1 - r  ■ i r ,. u

Coronel Gilbert Cáceres, Director dei Cuerpo de Agerites Municipales de Santa Tecla.

Correó electrónico: acacéresfÉíain^st.aób.sv Teléfonos: siete nueve uno nueve-siete dos
! I ¡¡ i . . : 1 ' i í : ■}■ ' í ' '-i ■

uno üno o tíos cinco ceto cero-úno tres dos ¡cinco, o-i quien lo' sustituya en el cargó'5 por

cualquier dircunstáncia, quién de conformidad a 

LACAR, tendrá las responsabilidades siguientes:

lo [dispuesto por el Artículo Ochenta y Dos]BIS 

ay Verifica'* el cumblimiénto de las'i:clá¡iisuiás
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contenidas en el presenté contraté; b) Elaborar oportunamente Sos informes de entrega del 

presénte; contrato e informar de ello; tanto a ;a UACI como a la Unidad responsable de efectuar los 

pagos, es decir la Unidad de Tesorería Municipal; c) Informar a ía UACI, a efecto de que se 

gestione el informe a! Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a él 

contratado por el incumplimiento dé sus obligaciones consignadas en el presente instrumento; d) 

Conformar y mantener actualizado:; el expediente del seguimiento de la ejecución del presente 

contrato.; de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

susténten las acciones necesarias realizadas ¡desde que entre en vigencia el presente instrumento 

hasta sütcorrespondiente liquidación; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con El contratado, las 

acta i de recepción total o parcial dé. la contratación de los suministros relacionados en ei presente 

instrumento; f) Remitir ¿i la UACI: en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 

recepción de los suministros contratados, en cuyo contrato no exista incumplimientos, el acta 

respectiva a fin de que ésta proceda a devolver a El contratado la Garantía de Cumplimiento de 

Contrate y previa recepejón de la Garantía de Buen servicio; g) Gestionar ante la UACI las 

modificaciones al presenté contrato/una vez-identificada tai necesidad; h) Gestionar los reclamos 

ai cóntratado relacionados con fa jas o desperfectos en el suministro contratado, durante el 
período de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, e informar a la UACI de los 

incumplimiento en caso dé no ser atendidos én ios términos pactados; así como informar a la UACI 

sobré el vencimiento de leí misma pára que ésta proceda a su devolución en un período no mayor 

de ocho días hábiles; y, i); Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, el Reglamento 

de la LACAP, y el presenté contrato. IX) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Dé acuerdo al 

artículo ochenta y seis de -a LACAP, Si el retraso dei contratado se debiera a causa no imputable al 

mismo debidamente comprobada, tendrá defecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido, y eK mero retraso rio dará derecho al contratado a reclamar una 

compensación económica j adicional; La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para a entrege;. correspondiente. Se considerarán actos constitutivos de caso 

fortuito o fuerza mayor, aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no 

son posibles resistirlos de una de las partes  ̂ como es el caso de: Desastres naturales, Huelgas, 

Insurrecciones, Incendio^, Guerras, Disturbios, Operativos Militares o Policiales, Rayos, 

Explosiones, Terremotos, Inundaciones u otras que sean causados por la naturaleza o por el 

hechc del hombre. X) P'pAZO PAIRA EFECTUAR RECLAMOS: Hecha ia recepción formal del 

suminist'o. La Municipalidad tendrá uri plazo- de noventa días hábiles como máximo para efectuar 

cualquier reclamo respecto a inconformidad sobre la calidad del producto suministrado. 

Confirmado lo anterior por;el contratado, La Municipalidad exigirá nuevamente la calidad requerida 

y devolverá el producto cuestionado. X I) PRÓRROGA Y MODIFICACION: El presente contrato 

podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de 

conformidad a lo establecido en loó artículos OCHEINTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la
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LACAP, SETENTA: Y: CINCO deb RELACAP; debiendo emititi la contratante la corresp.cndiente
■ i , | j ; ; i i ■ i ■ 1-H ■

resolución y acuerdo de modificación, debiendo elj «intratado jen caso de ser necesario modificar o

ampliar ios plazos y?montos de las Garantías que correspondan y formarán parte integra] de .este

contrato. IX II) CESION : Queda absolutamente prohibido al contratado traspasar o: ceder a
■ : J ■; ■ I ; ! , i í : ■ .T: j ; : ■ M i i-

cualquier titulo ios derechos; y obligaciones que enriaren del presente Contrato. El incumplimiento a
: . I ■ ■ i , : '■ ¡ í  i í  . !T : I I i;

esta disposición dara lugar 9 la terminación del mismo, procediéndose odemás a hacer efectiva: la 

garantía de cumplimiento de Contrato. X III^  INCUiM PlIlM IENTé:. Se calificará; jqor[|Q}: jde 

incumpiimienito si; el- contrafado ;no cumpliere con jas entregas de' suministro solicitadiijs por La

Municipalidad; .dentro de los tiempos acordados

estarán de acuerdo a los Términos de Referencia y i  la oferté presentada por el contraté do j-ÍXIV)

y respecto ja la caligad presentada,vlós ¡duales

CO NFIDENCIALIDAD: ti contratado se compromete a guardar la- confidencialidad; óe- toda

inforrriaciótji revelada por: la -contratante, - independientemente dél. medio empleado para
; i i i : ; i f  !■ t ' , ;: h - n - . t ;

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha ínfofmajcipn. a

terceras personas, salve que la contratante lo autorice en forma. escrita. El contratado se

compromete a hacer del; conocimiento únicamente fa ihformacióh' que sea estrictajménte5 ■ ! : . ■ f1 • , -,r i ■ ; | j ,¡‘ ■.
indispensable para la ejecuqión encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las 

medidas nécesariás para asegurar que la información: revéladá por la cclntratante se manjengjakon 

carácter confidencial y qué no se utilice para pintiún otro Tin. X V ) fSA N C IO N ES :'Erjl caso de 

incumplimiento por parte def contratado está éxgresamenfe manifiesta que se somete ja- las

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por inri ora artículos OCHENTA Y
: i ii 1 : i  i -  ■■!■ . - >¡ [I i\ :

CINCO, y CIENTO SESEN FA LACAP, inhabilitación, extinción,-jas que séran impuestas siguiendo el

debido profesó por la contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición.

X V I)  EXTINCION DEL CONTRATO: El presente Contrato podrá extinguirse por: a) Las causales

de caducidad establecidas ep los literales a) y b) del [artículo Noventa yjCuatro de la LACAP; b) Por

mutuo acuerco de las paites contratantes; c)| Por revocación; y j j )  Por las demás causas

establecidas en eíi presente contrato. :X V II)  IN TERPRETACIÓ N  DEL CONTRATO: Lá contratante

se reserva la "acuitad de interpretar, el presente rontrato, de: conformidad a la Constitución de la

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Genfraljas! del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a [os intereses de la Municipalidad de

Santa^Tecla con respecto a| la prestación objeto dei presente instrumento, pudiendo er tal caso
contratado
n N .i i

girar las instrucciones pof escrito que al respecto considere cojivenientes. El 

expresamente acépta tal disipósiqión y se obliga aídap estricto [cumplimiento :a ías instrucc-ones que

al respecto dicte la contratante. X V III)  RESOLUCION DE CÓNFLICTÓS: Para resolver; cualquier
i Mi ,¡ I ■ : : f ■, ■ : 1' 1 \b ¿ .

conflicto dé interes que surj,a entre las partes, en'relación al presente Contrato, estas se Obligan a 
1 ! ■: : ■ ; : : I S ■ : i . j "  ;■: ! I- '

ío siguiente: A someter su ¡diferéndo a consulta éntre la Administración de La Municipajdad y la

Dirección oj Gerencia encargada; -agotada la vía aijiteHor, sóméter el conflicto a trato directo, Si no

se alcanza acuerdo alguno por lá vía anterior, se someterá al Arbitraje! de Derecho, cuyo Tribunal

¡ ' í í 
; ■ Ü !

í >'■

ll i i
U ¡:v„;
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se integrara por tres Árbitros, de le siguiente manera: uno designado por cada uno de las partes 

dentro da los treinta días continuos a la fecha en que una de ellas notifique por escrito;a la otra su 

decisión de someter a arbitraje la controversia, y el tercero quien actuará como Presidente de
í • • -i :

dichó; Tribunal, será designado de común acuerdo por los dos primeros árbitros. Si: una'de las 

partes nó nombrase su Arbitro dentro del plazo mencionado o si los nombrados no se pusieren de 

acuerdo en el nombramiento del tercero, la designación la efectuará ei Juez de lo Civil del Distrito 

Judicial :Correspondiente al domicilio de la ^Municipalidad. Ninguna persona que tenga interés 

personal en el objeto de la controversia, pod-já actuar en el Tribunal de Arbitraje. Las resoluciones 

del-tribunal se someterán por mayoría simple y no admitirán recurso alguno. Los gastos de 

arbitraje  ̂ serán cubiertos por partes iguales; entre ios contratantes. XIX) TERMINACIÓN 

BILATERAL; Las partes contratantes podrán, de conformidad al artículo Noventa y Cinco de la 

LACAP, dar por terminado Plateramente la-relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la' resolución Icorrespondiente y otorgarse el instrumento de 

resciliación en un plazo tno mayór de ocho; días hábiles de notificada tal resolución. X X ) 

GARANTÍA: El contratado se ob iga a presentar: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO: Para garantizar el rtel; cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones
' i ' ó 1

consignadas en este Contrato y en los Documentos Contractuales, el contratado estará obligada, a 

rendir dentro del plazo de Ocho días hábiles;; posteriores a Sa legalización dei contrato y a favor de 

la Municipalidad, una garantía de Cumplimiento de Contrato por un valor igual al VEINTE POR 

CIENTO del monto total ;del Contrato, equivalente a UN MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNlbOE!.DE AMÉRICA; cuya vigencia será portel plazo de CUATRO MESES, contado a partir de la 

legalización del presente contrato. Si el plazo del Contrato se prorroga y la nueva fecha de 

vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por Sa garantía, El contratado; estará 

obligada; para que la prórroga surta efecto, á renovar o ampliar la garantía en plazos iguales para 

cubrir la: totalidad del nuevo plazo contractual. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del 

Contrató: tendrá plena vigencia y validez mientras el Contrato no haya sido liquidado. Esta 

circunstancia deberá quedar plenamente; establecida en el documento de , Garantía de 

Cumplimiento del Contrato emitido por la institución bancaria, aseguradora o afianzadora 

responsable de la emisión del documento. Todo de conformidad al artículo treinta y mineo de la 

LACAP; XXI) CLAUSULA feSPECIAl: De conformidad al instructivo UNAC N° CERO DOS-DOS MIL 

QUINCE; "Normas para ía incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la 

Prevención y Erradicación: del Trabajo Infantil en las Compras Públicas", CUATRO, DOS. DOS., 

Clausula para Sos instructivos de contratación'; "En caso se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte deí 

contratado a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se iniciara el proceso que dispone ei artículo ciento sesenta de la LACAP para 

determirar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante Sa

6
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ejecución contractual según el ca.so, de la conducta é ue dispone el artículo ciento cincuenta yj ochoir
romano V) literal b) de lá LACAP, relativa a la invocación; de hechos falsos para ooteher la

| ¡ ; ¡ J ' - : j j* ' i '  Í .  n.r :

adjudicación ce la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida 

dirección,-si durante el trámite de re inspección se- determina que hii'bo subsanación per haber 

cometido lina infracción, o i por el contrario se rerrfíte a protedimienib sancionatorio, -v en éste

último caso deberá finalizar :el procedimiento i para conocer la- resolución: finaU : Ip jc il)
' | ; ,  ¡ ! ■■ ; - i i  . : J t '■ . i i-' 11 ■ :'

JU R ISD IC C IO N : El contratado se somete en Ijodp a las Layes y reglamentos vigentes pn la

República :de'.i El Salvador. Para el caso de acció
i :¡ !:¡ 1 :

especial el de esta i ciudad a cuyos; tribunales

n judicial, les partes]señalamos como domicilio 

noí». sometemos, renunciando El contratado al

derecho de apelar del decreto de embargo, sentencié de remate y demás providencias; alí:ab(eá del
; 1 ’ , ! ■ ; í -i I 1 ■ l1■: 1 | í ¡: :

juicio ejecutivo. En caso de ¡embargo de bienes, ei dépositariojserá nonjbrado por la MuñidoaJidad,

a quien El contratado, releya de la obligación dé rendir fianza. X X I I I ) ;  NOTIFICACIONES:;; úas
•! I 1 ,-i- r  .■ ’ \ * '

notificaciores a las partes deberán hacerse por esórito y tendrán efecto a partir de su recaptíibjh en 

las direcciones que a continuación se indican: La ^Sunicipaiidad en Segunda Avenida No/te,, entre

primera y tercera calle Poniente, núrtiero DOS-TRES, Santa le d a , La Libertad; y el cosiitirátádo,

kla¿j partes pueden cámbiar dirección 

obligadas a notificarlo a la otra mientras tanto

quedando en este ; caso, cada una de e;ias,
\ "t ' i ' - i ; i 1

las presentes direcciones de notificación.:'¡serán 
t . ■ . i . ¡ r  r j  ■ : - M !!: : :

válidas para los efectos legales. Así nos expresarrjiosíy reconocemos copio nuestras las: firmáis ¡que

calzan al pie de este instrumento, por haberlas puesto de . nuestros; puños y letras, -asimismo

reconocemos como propias todas las condiciones iy conceptos vertidos en el mismo-, auienes

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, por convenir así a

los intereses de riuéstras representadas, ratificarnos'; su contenido, en;fe de lo cual firm|amo$ ;en

dos or;iginaÍ

La Liberta

j y. i - ¡
Icaidja Municipal de Sarita Tecla, Departamento de

. n[ í : -t . 1 ■
noviembréxiel ano dos mil veinte. :

la piudád;jde Sarita Tecla, Departamento de La Libertad, a las catorce horas del día- trece de

noviembre!dél ano dos mil; veinte.- Ante mí, SILVIA

domicilio de I departamento de

Sl=T VASQUEZ GOMEZ, Notario, del 

comparecen los señores: RpBÉRTO

ij I 
i r- ■■ 7
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JOSÉ d'ÁUBUISSON MUNGUÍA, de años de edad, Licenciado en Tecnología

Agroindtstriai, del domicilio de Departamento de: a quien conozco e

identifi:c por medio de su Documento Único'de Identidad Número:]

Icori Número de Identificación Tributaría|

actuando; en nombre y representación en su carácter de 

Alcalde Municipal de La Municipalidad de Santa Tecla, Departamento de Lá Libertad, Institución 

de Derecho Público, con húmero ce Identificación Tributaria cero quinientos once-cero diez mil 

seiscientos once-cero cerc; uno-nueye; de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: .3) Credencial extendida por eí Tribuna! Supremo' Electoral; con fecha 

veinticinco de abril de dos mi! dieciocho, en ¡a que consta que el Licenciado Roberto José 

d'Aubuisson Munguía, fue! electo Alcaide de Concejo Municipal de Santa Tecla, para el período 

constitucional que inició éj uno de imayo deíf año dos mil dieciocho y que finalizará el treinta de 

abril de dos mil veintiuno; ib) Acuerdo de Coricejo Municipal número CIENTO DIECINUEVE, tomado 

de $esión extraordinaria,: celebradla con fecha veintinueve de mayo del año dos mil quince, 

extendida por el Secretario Municipal, en el cual consta que se autorizó al señor Alcalde Municipal, 

la señora Síndico Municipal y Director General para que indistintamente inicien procesos de 

compra v adjudiquen hasta por un monto de ($ 5,034.00); y acuerdo TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO dé fecha ocho de septiembre de dos mil quince; y c) Memorándum de fecha veintisiete de 

octubre de dos mil veinte,Remitido por el Licenciado José Leónidas Rivera Chevez, Director General 

y Delegado del Concejo M unicipal para iniciad y adjudicar procesos de compra por Libre Gestión, y
■ í' ‘'i ■ } ;

en eí qué consta la adjudicación del presen-te contrato al señor MARCOS TÜLIO RIVAS RAMIREZ, 

hasta por un monto de CINCO MIL DOLARES PE  LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 5,000.00) 

con IVA incluido, a quien én adelante se le denominará indistintamente: "LA CONTRATANTE", o 

"LA ; MUNICIPALIDAD";: y por otra parte el señor MARCOS TULIO RXVAS RAMIREZ, de 

años de edad, armero, del domicilio de departamento

|a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

con Número de Identificación Tributaria

quien actúa en su carácter 

personal y quien en adelante se le denominará "EL CONTRATADO"; y en el carácter en que 

comparecen ' ME DICEN: :Que reconocen como suyas las firmas que calza el documento que 

antecede-, por haberlas puesto de su puño y letra, asimismo reconocen como propios todas las 

condiciones y conceptos Vertidos en el mismo, y ,e i cual contiene un CONTRATO DE SERVICIO 

fundamentado en la Libre Gestión; LG-CIENTO DOS/DOS MIL VEINTE-AMST, denominada: 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO) Y REPARACION DE ARMAS DE: FUEGO", adjudicado de 

conformidad a la Ley de ! Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, que en 

adelántense denominará LACAP, y su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y en 

especie! a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: I )  OBJETO Y ALCANCES DEL



CONTRATO 61 L.G 102/2020 AMSfe:

CONTRATÓ:'; El objeto del; presente contrato es eí Servicio): de mantenimiento y reparación '¿eí
| ; , $ ' :l' i ■' : i ]-■ í ! í ! ■

armas' de fuego. ALCANCES: Brindar el cuido y maneen ¡miento adecuado a las armas de-fuego! del

CAMST, para ¡evitar su deterioro, alargar su vida útil; proporcionando api el equipo adecÜádóla los 
. . ■ !. ; ! r - . r ' ■. t  \ n t !;,:

agentes, para cumplir eficientemente'sus fundones ele seguridad y resguardar su integridad física.

El servicio consistirá en la revisión general, limpieza {je cada dna de las! armas, reparación! y iájíiste
. i i . < * , - : ■ ' ■, i; {■ i- ■ ! ¡ y i, ■

de soportes, muelles y pasadores de fijación, daf presión a los resortes recuperados, rr-ue les de
; 1 ! i 1 I \ l  . ' i* |  ¡ j > ,1’

los disparadores y reportes de los martillos de! lafS armas/que lo niacesiten. El cóntlatc|¿ló se
. | - i 1 : j ‘ ■ i. . L: [ I - J ■; J

compromete y obliga a realizar los alcances y servicios estipulados en las especificaciones-¡Técnicas
: . ' . i !’ - i  i. i ¡ '!« ■

el presente {contrato,establecidas en dos Términos de; Referencia,! en . la Oferta y en
- i | i /  ■■ y  ■■ . t  ■ : ■ . : r

comprometiéndose y  obligándose a realizar el servicio objeto ele! presente contrato de conformidad
i : - i ? ■ v ■ } ■ ! T:

a la oferta económica presentada la cual ¡está firmada y selada por el contratado.
; n i ¡-¡i’ ■

ESPECIFICACIONES TECNICAS: El concepto de m^nfenimientí) o reparación deberá de cóptémplar

ios insumos necesarios para la realización de ésta, tales, como ruano de obra, repuestos,
; ; i ■ ¡ ;í j ■ ':-'l 1 r .I '

adhesivos, i materiales de limpieza, u otros insumbsínecescirics que garanticen un mantenimiento
■ ■ ■ ' ¡ ■ ! ■ ; ¡ ¡ ■ i ■ - ' . :: ! ■ -;1 ■; ;

preventivo ¡y correctivo integral de cada una de las! armas qiie lo reqúiera de conformidad ;á- los

siguientes ¡ítems:! ITEM UÑO: VEINTIUN PISToLa Ií Marca-'¡Jama, .calibre nueve mm, largo !de

cañón cinco pulgadas, modelo MAX-IL/F, Precio Unitario: DIECIOCHO DjDLARES; ITEM DÓSii [TRES

PISTOLAS Marca Taurus, calibre nueve mm, largo ele cañón]cuatro piilgadas, modelo FT NUEVE

UNO SIETE, Precio Unitario: DIECIOCHO DOLARES| ITEM ■ f¡*£ S : VEINTIUN REVOLVÉRÉS Marca
i ■! :! . ! \  ' í  ■ r : i .  lí'Ü

Taurus, calibre treinta y ocho speciaí, largo de canon cuatto pulgadas, modelo ochenta y dos,

Precio Unitario: DIECIOCHO DOIARES; ITEM  CÚATRO: CUARENTA ENCOPETAS Marca:! Savage,

Calibré 12,j Longitüdide Capón 18 Va" pulgadas; Precio Unitafp: VEINTÉ DOLARES; ITE^hcÍMCO:

DOSCIENTAS; CARABINAS, calibre treinta, Marca; Wincherterj; Precio unitario: VEINTE: DOLÍALES;

ITEM i S E I S : ! DOSCIENTAS 1 CUARENTA PISTOLAS, Marca:; á í  modelos P7, Caiibre 9nmn, Largo
■i  ! ' . i .j: . i :  ^ | ■ i í ;* : '

cañón 3 1/¿ "pulgadas; Precio unitario: DIECIOCHO DOLARÉiS. Todos los precios incluyen IVA. 

ESPECIFICACIONES Y  DETALLE DEL SÉR V IC IO ca ) El. coritratado cuenta con permiso especial 

para funcionamiento.: de arrr¡ería y los permisos córrésporidierjces para realizar, los manteljimijeijtos

y las reparaciones objeto dé este contrato; b) el contratado pbsee autorización para el ejercicio de
: 1 : : i ' ■ ¡ f ' I  r ' ¡¡1

la actividad de armero y posee la aprobación de l ŝ medidas de seguridad del taller de reparación;

c) La reparación de armas de fuego y de sus piejzas fundamentales o Componentes esenciales se

hará solamente por el cohtratado en el esta biled miento de ARMERIA AUTORIZADA- POR EL
! '■  ■ . i M :  - 1  |  - ... -i  r i :

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, d) Él contratad^ cuenta; con: el persona! humano

calificado y tienen la capacidad de efectuar mantenimiento de: primero* segundo y tercer escalón,

con relación a la reparación que proporcione y pbsea inventarió aqecuado para reemplazo y

mantenimiento de piezas; e) El servicio incluye el [cambio del producto p repuesto dáñaéjo;; por

cualquier desperfecto de fábrica o por el uso ya sea .en las pa'tes metá icas o los componentes no 

metálicos; f) Los mantenimientos y reparaciones se solicitaran de formá parcial según la necesidad

i i
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de la municipalidad; g) el contratado proporcionara capacitación para del CAMST, para el 

mantenimiento preventivo y de caiibración; h) Ei contratado dará respuesta en un Terminó de 

CUARENTA Y OCHO HORAS del 'eporte eje mantenimiento o reparación del equipo que ¡o 

requiera - I I )  MONTO DIÍL CONT&ATO: El; monto total del presente contrato será hasta por Sa
-l J

cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 5,000.00),

con IVA incluido. I I I )  FORMA DE"; PAGO; B  monto del Contrato será cancelado de acuerdo al 

servicio; ;brindado al crédito de cónformidad á la tabla sugerida por la Unidad de Tesorería 

Municipal de la manera siguiente:., a) Montps j menores hasta MIL DÓLARES ($ 1,000.00), en 

TRÉÍNTA (30) días calendario; b): Montos desde MIL DOLARES CON CERO PUNTO UN CENTAVO 

DE DÓLAR ($ 1,000.01) hasta DIEZ! MIL DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60) días 

calendado, y c) Montos desde DIÉZ MIL DÓLARES CON CERO UN CENTAVOS DÉ DÓLAR ($ 

10,000.C1) en adelante, en NOVENTA (90): días calendario; después que la unidad de Tesorería 

Municipal emita el respectivo QUEDAN. Los pagos deberán ser tramitados con la presentación de 

Facturas de Consumidor Final, a ncimbre dej ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero 

cinco once guión cero uno cero seis once güion cero cero uno guión nueve, y acta de recepción
- i  V

firmada / sellada por el administrador del Contrato, según Articulo Setenta y siete del RELACAP, 

las'cuaiés serán canceladas, previo.al trámite administrativo en el Unidad de Tesorería Municipal. 

En caso que el pago no qe haga en forma oportuna y existan saldos en mora se procederá de 

acuerdo a lo establecido én e! artículo OCHENTA Y CUATRO inciso tercero de la LACAP. En todo 

casoj la Municipalidad no se obliga a cubrir y/o agotar el monto total por el que se contrata. IV) 

FUENTE: DE FINANCIAMIENTO:i La fuenie de financiamiento son FONDOS PROPIOS. V) 

PRESTACION Y LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO: El contratado prestara el servicio de 

forma parcial, según lo solicite el administrador de contrato por medio de orden de pedido vía 

correo electrónico o en físico y de acuerdo a las necesidades de ía Municipalidad; el servicio será 

prestado en el Cuerpo d€ Agentes: Municipales de Santa Tecla, ubicado en la segunda Avenida 

norte número CUATRO-DIEZ Santa; Tecla; además el administrador de contrato deberá levantar

actáJde recepción definitiva del servicio prestado a complacencia del mismo. La Contratante se 

reserva a facultad de suí.pender e? servicio ^contratado si este no cumple con lo ofertado. Si se 

verificare retraso en la prestación d|l servicio, conforme a los requerimientos del Administrador de 

Contrato-, la Municipalidad; puede ordenarle él contratado, que incremente su personal y equipo, 

que trabaje fuera de las horas nornhales o qtje acelere y mejore sus operaciones, a fin de cumplir 

con los términos establecidos en este contrato y en los documentos contractuales. V I)  

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: En esta ; denominación se comprenden ios documentos
L . ' ; ; í

siguientes: a) Los Términos de Referencia; bi Adendas, si las hubiere; c) Oferta; d) Aclaraciones a 

la oferte; si las hubiere; (í) Acuerdo de Concejo Municipal número CIENTO DIECINUEVE, tomado 

de Sesión extraordinaria, celebraba con fecha veintinueve de mayo del año dos mil quince, 

extendida por el Secretario Municipal, en ei cual consta que se autorizó al señor Alcalde Municipal,
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pfira que indistintamente inicien procesosla señora [Síndico Munidpál y Director General

compra y adjudiqúen hasta por un monto de ($ 5,034.00); y acuerdo TRESCIENTOS CINCUENTA Y
;■ ■: ■ 1 . i ? - í: | ■" -I i T1’ :

CINCO de fecha och,o de septiembre; dé dos mil (quince; Y ) Memorándum de fecha veinfeisiéte de

octubre de dos mil veinte, emitido por el Licenciado lose León das Rivera Chevez, Director General

y Delegado del Concejo Municipal para iniciar y adjudicar procesos de compra por Libre Gestión, y

en el que consta la adjudicación def presente cdntríato al señor MARCOS TULIO RIVAS RAMÍREZ,
i : ' : ' 1 ■ ; í  i ■ ■ r. : : , : ;n i f :  :

hasta por un monto de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 5,00;0.00)

con IVA incluido, g) Resoluciones modificativas, éj las hubiere;: h) j;Las ; G a ran tía s ;y  | i) ijotros

documento's que emanen del presente Contrato. En caso de controversia entre estos documentos,

se interpretaran en forma conjunta; V II)  VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia; del

presente contrato comienza a contar a partir de este fecha h¿sta el treinta y uno de diciembre de

dos mil veinte. V III)  ADMINISTRACIÓN PIEL CONTRATO:;'El Administrador de Contrato.. :será:

Coronel Giibert Cáceres, Director del Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla.

Correo electrónico; oca ce res @ a mst .gob.sv Teléfonos: H ete  nueve uno nueve-sietes idos
; . | : ■ : ■ i ;• { - ¡F ■ '; ■ :.( : ii'. ;.

uno uno ó dos cinco cero cero-uno tre s dós pírico, ofquien-iojsustituya en el cargo;por 

cualquier circunstancia, cuien de conformidad a (lo (dispuesto por el Artículo Ochenta y. Dos BIS

LACAP, tehdrá las responsabilidades siguientes
; . . ; j. ¡ ; . . 1.1 ; ; ‘ :

contenidas! eh el presente i contrato; b) Elaborar oportunamente los; informes de entrega1 del 

presente contrato i e informar de ello tanto a la UACIícomó a la Unidad responsable de efectuar los
: | i ' I . ji f e.  í ¡.¡ fe. .

pagos, es decir la Unidad de Tesorería Municipal;, c) Informar a la UACI, a efecto da que se 

gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento íde aplicación de las sanciores a él 

contratado! por el; incumplimiento! de sus obligaciones consignadas en | l  presente instfur:ien|p; d) 

Conformar y 

contrato, de 

sustenten las acciones necesarias realizadas desd e cue entre en vigencia el presente instruménto

hasta su correspondiente liquidación;! e) Elaborar y suscribir conjuntamente con El contratado; las
: ; ■; - ■ : í- 4 l ' . ■ ; ;j  (I '1' ■■

actas de recepción total o parcial de la contratación £le los suministros relacionados eryet ¡prqsénte

instrumento; f) Remitir a la UACI en un plazoj máximo de tres días hábiles posteriores a la

recepción de : los suministros contratados, en cuyo; contrato - no exista incumplimientos; eí acta

a) Verificar el cumplimiento de lasfeláusúlas

mantener actualizado el expediente qel seguimiento, dé; la ejecución del • presente 

tal manera que esté conformado popel conjunto de documentos necesarios que

a Él contratado la Gárantía de Cumplimiento de 

Buen servicio; g) Gestionar ante la UACI! las
respectiva ja fin de que ésta proceda a devolver 

Contrato y previa recepción de la Garantía de 
modififcaciqnes aLpresente contrato, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los: redemos

al contratado relacionados; con fallas o desperfectos en el suministro contratado, idUrapté el
-i ! í I ? ■ - I .■ fe' : . p [,¡ i ,¡ ; .

período de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, e (informar a la UACI de. los

incumplimiento en caso de no ser atendidos en lo$ términos pactados; así como informar.a la UACI

sobre je! vencimiento de la misma para que esta proceda a su. devolución en un período i o mayor

de ocho días hábiles) y, i) Cualquier otra responsjabjüdad que establezca la: LACAP, el .Reglamento

11
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de ;Iá LACAP, y el presenté contrato. IX )  CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Dé acuerdo al 

artículo ochenta y seis de a LACAP, Si el retraso del contratado se debiera a causa no imputable al 

mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido, y el! mero retraso rio dará derecho al contratado a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para a entregó correspondiente. Se considerarán actos constitutivos de caso 

fortuito 0 fuerza mayor, aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no 

son, posibles resistirlos de una de las partes; como es el caso de: Desastres naturales, Huelgas, 

Insurrecciones, Incendio:;, Guerras, Disturbios, Operativos Militares ó Policiales, Rayos, 

Explosiones, Terremotos, Inundaciones u otras que sean causados por la naturaleza o por el 

hecho dál hombre. X) PLAZO PARA EFECTUAR RECLAMOS: Hecha la recepción formal del 

suministro. La Municipalidad tendrá un plazo de noventa días hábiles como máximo para efectuar 

cualquier reclamo respecto a inconformidad; sobre la calidad de! producto suministrado. 

Confirmado lo anterior por el contratado, La Municipalidad exigirá nuevamente la calidad requerida 

y devolverá el producto cuestionado. X I )  PRÓRROGA Y  M ODIFICACION: El presente contrato 

podrá ser modificado o ampliado en sus plazos; y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de 

conformidad a lo establecido en los artículos OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la 

LACAP, SETENTA Y CINCO del RÉLACAP; debiendo emitir la contratante la correspondiente 

resolución y acuerdo de modificación, debiendo el contratado en caso de ser necesario1 modificar o• i
ampliar :os plazos y montos de las Garantías que correspondan y formarán parte integral de este 

contrato;; X I I )  CESIONCQueda absolutamente prohibido al contratado traspasarlo ceder a

cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del presente Contrato. El incumplimiento a 

esta disposición dará luga' a la terminación del ;mismo, procediéndose además a hacer efectiva la 

garantía; de cumplimiento de Contrato. X II I I )  INCUMPLIMIENTO^ Se calificará como de
11 i ; ■:

incumplimiento si el contratado no cumpliere con las entregas de suministro solicitadas por La 

Municipalidad dentro de os tiempos acordados y respecto a la calidad presentada, los cuales 

estarán de acuerdo a los Términos de Referencia y a la oferta presentada por el contratado. X IV ) 

CONFIDENCIALIDAD: El contratado se compromete a guardar la confidencialidad de toda 

información revelada pe r la contratante, independientemente del medio empleado para 

transmit ría, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a 

terceras. personas, salvo 1 que la contratante jo autorice en forma escrita. El contratado se 

compromete a hacer del conocí miento úhic.amente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y imanejar la reserva de la misma, estableciendo las 
medidas-necesarias para asegurar que la información revelada por ía contratante se mantenga con 

carácter . confidencial y que no se utilice para ningún otro fin , XV) ¡SANCIONES: Én caso de 

incumplimiento por parte del contratado está expresamente manifiesta que se somete a las 

sanciones que emanaren je la LACAP ya se¿: imposición de multa por mora artículos OCHENTA Y
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! v  :■- . 4 í . .■ : / 'TI  4
CINCO, y CIENTO SESENTA! LACAP, inhabilitación' extinción, las que serán impuestas siguiendo

debido proceso pbr lia contratante, a :cuya compejteifda se ŝomete paré, efectos de su imposición. 

X V I)  EXTINCION. DEL CONTRATO: El presente! Cc-ntrato pédrá extinguirse por: a) Las causales

P ¿i ví"
. ‘Tp/ . r  t-. q

de caducidad establecidas en los .literales a) y b) del .artículo Noventa yjCuatro de la LACAP; b) Por

establecidas en el presente Contrato. ÍXVII) INTERPRETACION DEL CONTRATO: La contratante

se reserva! la ifacultad de interpretar el presente coétrato, desconformidad a la'Constitución [de la

República,! la: LACAP, el RELACAP, demás legisl

Derecho Administrativo y de la forma que más con/enga a :os intereses de la Municipalidad de

Santa Tecla con respecto a la prestación objeto

girar tas instrucciones por escrito que! al respecto considere convenientes. El contratado
; : ' : ; i ■ t t n-Ü ■

expresamente acepta tal disposición y se obliga a

acpn aplicable, y los Principios Genérales del

def presentí; instrumento, pudiendo eif [ talj caso

daf estricto .cumplimiento a las instrucc/ones que

ai respecto! dicte la contratante. X V IÍI)  RESOLUCION DE CONFLICTOS: Para resolver cualquier 

conflicto dé interés .que surja entre las partes, enlreiación al presente Contrato, éstas se o aligan a 

lo siguiente: A someter su diferendo a consulta entre la Adrjiinistraciqn de La Municipajdaé ;y; -la 

Dirección oí Gerencia encargada; agotada la vía aptefior, someter el conflicto a trato dire!dto;!SÍ ;no

se alcanza ^acuerdo alguno por la vía; anterior, se someterá á- Arbitraje! de Derecho, cuyo Tribunal

se integrará por tres Árbitros, de la siguiente manera: uno designado bor cada uno de las partes

dentro de los treinta días continuos a la fecha en qué una de ellas notifique por escrito a \a otra su

decisión dé someter a arbitraje la. controversia, y él tercera quien actuará como Presad enjté de

dicho Tribuna!, será' designado de común acuerdo bor los dos primeros árbitros. Si une de las
.: 1 ; ? ' ' t -i':.' .'i

partes no nombrase su Arbitro dentro del plazo mencionado o si los nombrados no se pusieren :de

acuerdo ení el nombramiento de! tercero, la designación ia efectuará e l Juez de lo Civil dél Djstrito 

Judicial correspondiente al domicilio de ja  Munjiciéalidad. Ninguna persona que tenga iptérés 

personal en el objeté de la controversia, podrá actuér en el Tjibunaí de¿Arbitraje. Las resoluciones

de! Tribunal se someterán! por mayoría simple y ¡no admitirán recurso alguno. Los castos de

arbitraje serán cubiertos por partes iguales éntre ios contratantes. : XIX) TERMINACIÓN

BILATERAL: .Las partes contratantes podrán, dé cénformidad al artículo Noventa y Ciqcc de la
. ' ■i . - : , . ; 1 ! ■: i , i  í H ip ' :

LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente rcoriplato,

debiendo en tal caso emitirse !a resolución correspondiente y otorgarse e! instrumenté' ;de

resciliación: en un plazo no mayor de ocho áías hábiles]-de notif-cada tal resoluqón|.j ;XX)

GARANTÍA: El contratado se Obliga -a 1 presentarf: A) GARANTÍA j. D E ; CUMPLIMIENTO! DE

CONTRATÓ: Para garantizar el fiel cumplimiento; de todas y cada una de las obtfgédiones

consignadas en este Contrato y en los Documentos Contractuales, el cob trata do estará obligada, a

rendir dentro del plazo de ocho días hábiles posteriores a la ¡legalización del contrato y a favor de

la Municipalidad, una garantía de Cumplimiento Ide Contraté por un 1/alor igual al VEINTE POR
: . ■' 1 i ! ]■ i : ■ . ■'? i' :

CIENTO dél monto total del Contrato, equivalente; a UN tiSL DOLARES DE LOS ESTADOS

1 ;

; ¡ 
i i  
! !

ir
ü ;
b-

si ii:

mutuo acuerdo de Jas partes contratantes; c)| Pér revocación; y d) Por las demás causas

13
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.ÚKlbOÍlTDE AMÉRICA; cjjya vigencia será por el plazo de CUATRO MESES; contado a partir de la 

legalización del presente contrato. Si el plazo del Contrato se prorroga y la nueva fecha de 

vencimiento del mismo cae fuera] del período cubierto por la garantía, El contratado estará 

obligada para que la prórroga surta efecto, a renovar o ampliar la garantía en plazos iguales para 

cubrir a totalidad del nuevo plazo contractual. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento del 

Contrato' tendrá plena vigencia y.¡validez mientras el Contrato no haya sido liquidado. Esta 

circunstancia deberá quedar plenamente ¡; establecida en el documento de Garantía de 

Cumplimiento del Contraía emitido por la institución bancsria, aseguradora o afianzadora 

responsc ble de la emisión del dócilmente. Todo de conformidad al artículo Treinta y ¡cinco de Sa 

LACÁP; XXI) CLAUSULA ¡ESPECIAL: De conformidad al instructivo UNAC N° CERO DOS-DOS MIL 

QUINCE "Normas para ía Incorpora Pión de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la 

Prevención y Erradicación] del Trabajo Infartil ;en las Compras Públicas", CUATRO. DOS. DOS., 

Clausula para ios instructivos de contratación’;: "En caso se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo de¡ Ministerip de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 

contratado a la normativa ¡que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se iniciara <¿.l proceso que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para 

determinar el cometimserTo o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la 

ejecución contractual segíñ el caso, de la conducta que dispone el artículo ciento cincuenta y ocho 

romano V) literal bj de ja LACAP-, relativa a la invocación de hechos falsos para: obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida 

dirección, si durante el tramite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber 

cométidg una infracción, ó por el contrario :;se remite a procedimiento sancionatorio, y en este 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. X X II) 

JURISDICCIÓN: El contratado se somete en todo a las leyes y reglamentos vigentes en la 

República de El Salvador, Para el baso de acción judicial, las partes señalamos como domicilio 

especie! el de esta ciudad a cuyos tribunales nos sometemos, renunciando Ei contratado ai 

derecho de apelar del decreto de enjbargo, sentencia de remate y demás providencias alzabies del 

juicio ejecutivo. En caso de embargo de bienes, el depositario será nombrado por la Municipalidad, 

a quien; El contratado, releva de la obligación de rendir fianza. X X III)  NOTIFICACIONES: Las 

notificaciones a las partes beberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en
las dii'ecciones que a continuación se indican La Municipalidad en Segunda Avenida Norte, entre

r i T  ■; í ■;
primera y tercera calle Poniente, numero DOS-TRES, Santa Tecla, La Libertad; y el contratado,

Las partes pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, 

obligadas a notificarlo a ia otra mientras Canto las presentes direcciones de notificación serán 

válidas para los efectos legales. Ye, la Suscrita Notario, Doy Fe de ser AUTÉNTICAS las firmas 

que ¡calza el contrato, por haber sido pueqtas a mi presencia de sus puños y letras por los
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otorgantes, quienes además reconocieron como suyos todos los conceptos vertidos én el

LG 102/2020 AWIST




